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ílold'm 
DE LA PROVIMA DE MADRID. 

A&Va5\TENCU OFICUt . 

Las la jes , Ordenes y anuncios qn« iiaysn de in
s t a r s e on los BOLKTIKBS O F I C U L S S s8 h&n de mandar 
al Gefe Político respectivo, por uyo conducto se pa
sarán á los Editores de los menciónalos periódicos. 

IR'jalorden dé G do abril dt 183PJ. 

SE PUBLICA TODOS LOS CAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P I E C I O ot snsctticion—En esta cap tal, llevado á domicilio, i 0 rs. mensuales 
Anticipados; íuera de ella 14 r s . al nus; 36 el trimestre; 7 t el semestre, y H 4 
por on año.—Se admiten susericione; an Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número $9. baio —Knera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, coaindusion del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto i reales. 

ADVERTENCIA KDlfOfÚftL. 

Las disposiciones de las Atuondaaea, «acepto la 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserirán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea da inserción. 

ft>ft t W ! l ? R A ^VCrinJÚ , diplomático y altos funcionarios, consí- ¡do cada mes ó sus anteriores si aquellos 
(P*\ívrK un asta abierta la Caja 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

El Presidente del Consejo de Ministros 
á los Ministros de Gracia y Justicia y de 
Gobernación: 

Lisboa 12 de diciembre j la una de la 
madrugada,—«SS. MM. y AA., desde su 
llegada á esta capital, como en todo el 
tránsito, están siendo objeto de las mas 
señaladas muestras do cortesía y respe
to de todas las ciases de la sociedad, y 
de los mas delicados testimonios de ca
riñoso afecto de SS. MM. lusitanas. 

»Al trasladarse en la tarde de hoy 
desde la estación del ferro-carril, magní
ficamente preparada hasta el templo Ca
tedral, y luego ul Palacio de Ajuda, las 
calles de la ciudad se hallaban obstrui
das por la muchedumbre. Hora y media 
ha tardado en el camino la Kógia comiti
va , formada por l o lujosos carruajes de 
de la Casa Real y otros inmurablcs de 
los particulares. 

»El Rey don Luis ha recibido en la 
estación a S. M. la Reina de Espafla. La 
de Portugal, no del todo repuesta de su 
indisposición, no ha podido salir de su 
Palacio. 

»A las ocho de esta noche se ha veri
ficado el gran convite da corte, al cual 
han asistido los altos dignatarios del Re i 
no y los españoles que han tenido la hon
ra de acompañar en el viaje á SS MM. 

»La corte de Lisboa, en fin, ha des 
plegado su lujo y magnificencia al rec i 
bir á nuestros Reyes, quienes se mués* 
Irán vivamente reconocidos á tantas 
pruebas de consideración y de carino.» 

El Presidente del Consejo de Ministros 
á los Ministros de Gracia y Justicia y do 
Gobernación: 

Lisboa {Zdc diciembrs á las seis y 
media déla larde.—«SS. MM. y A A . s i 
guen recibiendo e n esta capital las de 
mostraciones mas vivas de respeto y e s 
timación. 

»Esta mañana han recibido al Cuerpo 

derable número de españoles, y cuanto 
de notable encierra esta capital. Los sa
lones de palacio no podían contener la 
numerosa y escogida concurrencia . 

»El Rey visitó á nuestra Soberana á 
la hora dol almuerzo, y acompañó des
pués á S S . MM. y AA. al baicon á pre
senciar el desfile de tropas. Las señoras 
de la corte, con manto y lujosos trajes, 
realzaban el brillo de la fiesta, que pre
sentaba un aspecto deslumbrador. 

»EI Rey de Portugal acompañó á co
mer esta tardo á SS. MM. y AA., y des
pués al teatro de San Carlos.» 

SS. AA. u n . continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud. 

El Regente y Fiscal de la Audiencia 
de Albacete, que permanecen en Dai-
miel cooperando al socorro y consuelo 
de los heridos, dan parto de la continua
ción de las diligencias judiciales sobre 
el siniestro; de haber sido ya examina
dos todos los heridos, á escepcion úni-
carneóte de uno que no ha podido serlo ! 
por consideración á su estado; de hallar-
Be lodos perfectamente asistidos, y de ¡ 
prosperar la suscricion que so ha abierto 
para el socorro de las familias. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
, . 

G O D I K K N O DÉLA P R 0 V I N C 1 A D E M A D R I D . 1 

" 

Sección de Administración.—Hacienda. : 

La Tesorería de Hacienda pública de 
está provincia, en escrito de primero del j 
actual, me hace presente, que con noto- J 
ria infracción de las instrucciones, obser- 1 

va que tanto los particulares como los ^ 
Ayuntamientos de los pueblos, concurren i 
á pagar los respectivos impuestos y co- ¡ 
brar obligaciones los días de arqueo, y 
particularmente el último de cada mes, j 
que debe cerrarse la Caja con la anlici-
pación que las operaciones de contabili
dad exigen. 

En sn vista, y c c n e l ü n d e q u e estamala 
práctica ceso sin causar perjuicios á los 
conlribyentes ya los Ayuntamientos, se 
advierte que en losdiasS, 15 , ¿5 y último 

fuesen festivos, no está abierta la Caja 
de la Tesorería mas que hasta la una de 
la tarde en los tres primeros dias y has
ta las doce en el último del mes; y p a r a 
evitar viajes inútiles, qua se elijan otros 
dias para este servicio; y se hace saber 
por medio de este periódico oficial; bien 
entendido que después de este aviso la 
Tesorería no puede tener consideración 
i los perjuicios que se les causen con no 
despacharlos. 

Madrid 11 de diciembre de 1866. 
El Gobernador, 

Carlos Marfor i . 

Administración.—Negociados.0—Número 374. 
El Excmo. Sr . Ministro de la G o 

bernación, con fecha 15 del mes próxi
mo pasado, me comunica la Real orden 
s igu ien te : 

t E n vista déla instancia elevada por 
don Antonio Medina, autor de la obra 
titulada índice de la legislación de los 
ramos de Gobernación y Fomento desde 
1.° de enero de 1 8 5 0 á 3 0 de junio de 
1 8 6 0 : y considerando dicha obra de 
verdadera utilidad para las Corporacio
nes Municipales, por facilitarlas el cono
cimiento de la legislación administrat i
va , la Reina (Q. D . G.) se ha servido 
disponer que se recomiende á las es -
presadas corporaciones la adquisición del 
citado índice, cuyo importe se abonará 
como }_pastü voluntario co los presu
puestos municipales .— e Real orden lo 
digo á V. E . para los efectos cor res - ¡ 
pondientes. > 

Lo que he dispuesto se publique en | 
este periódico oficia para conocimiento 
dü los Ayuntamientos deesta provincia. 

Madrid 6 de diciembre de 18G6. 
Bl Gobernador, 

Carlos ¡ttarfori. 

Ssccion de Fomento: 
Don Carlos Marfori, Gobernador de la 

provincia de Madrid, 
llago saber: Que don Francisco Bar

rio, vecino da lliendelacncina, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
día 50 del corriente uua solicitud pi-
diéodó la propiedad 31 dos pertenencias 
de una mina de galena argentífera que 
ten.ira por nombre El Carmen, sita en el 
punto llamado los Navazales, término 
ihunicipal de Gargantilla, distrito muni
cipal del mismo. lil terreno registrado 

' inda al Norte con el sitio titulado los 
Rincones, tierra de Aniceto Martin-, al 
Este con tierras de don Manuel Ruiz del 
Cerro; al Sur con prado llamado los Na
vazales, y al Oeste la cerrada de los Cha
parros, ó sea de Espinar. 

Designa las dos pertenencias que s o 
licita en esta forma: Se tendrá por punto 
de partida el pozo antiguo conocido con 
el nombre de San Isidro ó malacate r e 
dondo, dol que dista el crestón del filón 
16 metros aT Norte; desde este pozo, c o 
mo punto de partida y considerando en 
él la primera estaca, con rumbo 295°, 
se medirán 57 metros, á instar con el 
registro San Roque, donde.so pondrá la 
segunda estaca; de segunda á tercera, 
con rumbo 205°, se medirán 200 metros; 
de tercera á c u a r t a , con rumbo l i o . 0 , se 
medirán 600 metros; de cuarta á quinta, 
con rumbo 25°, se medirán 200 metros; 
de quinta á primera, punto de part ida, 
con rumbo 295°. se medirán 545 m e 
tros, cerrando el espacio de las dos per
tenencias, 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de este día la solicitud de registro, he 
acordado se publique por nndio de edic
tos en el Bolelin Oficial de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en Gargantil la, en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t . 2 3 
de la ley de minas de 6 de julio de 1859, 
con el fin do que los que se crean con 
derecho preseulen sus oposiciones á mi 
autoridad dentro del plazo de sesenta 

i dias. 
Madrid 50 de noviembre de 1866. 

Bl Uobernador, 
Carlos Marfori. 

Sección do Estadística.—Circular. 
Próximo.á terminar el arto corriente, y 

hallándose prevenida por la Superioridad 
la formación del Resanen gemral del 
movimiento de la población ocurrido du
rante todo él en la provincia, conviene 
desde luego fijar las reglas á que deben 
sujetarse los Ayuntamientos, para su 
cumplimiento en la parte que les toca, 
sirviendo la anticipación con que se les 
previene y las reglas y ejemplosquesoles 
marcan, para que con esquisilo cuidado 
y dctcnimicüt'j atiendan á su formación. 

1 El trabajo de que se trata no puede ser 



mas sencillo ni fácil, pucsloque se re 
duce solo á repetir ordenadamente los 
datos que por meses han ido facilitando 
á este Gobierno, cuya operación material , 
facilísima de suyo, deberá hacerse <•>.-
piando los duplicados do los partes, que 
según lo prevenido deben obrar en las Se 
cretarias de Ayuntamiento, teniéndose 
presente que cualquier equivocación ó 
inexactitud es aqui de fácil y segura 
comprobación, pueslo que existen los 

originales remitidos mensulmenle por los 
mismos. MI procedimiento, pues, para 
llenar debidamente este servicio, ha de 
ser el siguiente, bajo la responsabilidad 
esiricla de los respectivos Alcaldes y Se
cretarios, que autorizarán con su firma 
los estados. l . ° Se abrirán los Resúmc-
7ies en la forma exacta y precisa que lo 
están los modelos adjuntos, con sus ca
sillas, encabezamientos, etc.,etc., opera
ción sencilla, que para ser perfecta solo 

requiere algún detenimiento y fijeza, s u 
pliéndose de este modo la carencia de 
impresos. 2.° Trascurridos ya once me
ses del ano actual, inmediatamente se 
procederá á estampar los datos que á 
estos corresponden, terminando el resu
men con añadir en los primeros dias de 
enero próximo ios respectivos á diciem
bre, y verificando en lodo él la remisión 
del trabajo a este Gobierno, previa la 
mas esquisita revisión y seguridad com

pleta de su perfección y exactitud. Y 
5.° Para poder llenar mas fácil mente e s 
te último requisito, se estudiarán las c i 
fras estampadas como ejemplo en los 
modelos, siguiéndose en un lodo la cor
relación dada á los mismos. 

Madrid 8 de diciembre de 1866. 
El Gobernador, 

Carlos M a r f o r i . 

P A R T I D O D E . 

AÑO !8G6. 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto, 
Srtirmbre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

En todo el mw 

MODELOS. 
(Ntímen I o . ) 

A Y U N T A M I E N T O D E . 

Resumen POR MESES de los NACIDOS en lodo el año de 1 8 6 6 . 

Bautismos celebrados. 

HIJOS. 
" K L E G Í T I M O M A T R I M O N I O . 

26 •11 

2 
4 
3 
3 

¿4 
47 

FUERA DE MATRISOMO. 

3 

El Alcalde, 

Niños que han nacido muertos, y los que, na
ciendo vivos, fallecieron sin llegar a ser 

bautizados. 

NACIERON MUERTOS. 

H 
o 

NACIERON VIVOS Y FA
LLECIERON ANTES DE 

SER RAL'Tl/.ADOS. 

Alumbramientos 
dobles y t r i p l e s . 

PARTOS. 

•o' 

de enero de 1867. 

El Secretario, 

i « 

P A R T I D O D E . 

( Número 2 °) 

AÑO 1866. 

A Y U N T A M I E N T O D E . 

Resumen POR MESES de los MATRIMONIOS celebrados en todo el año de 1 S 6 6 . 

El l 'TO 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Setiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

En lodo el año 

Matrimonios celebrados. 

MATRIMONIOS DE 

SOLTERO 
CON V I U D O C O N 

' Soltera 
—

 
»•-

1 

» 4 
» 

• » » 
» 4 

* 4 » 
» 
i » 
1 1 
» i 
» » 
» 4 
» » 
2 4 

Contrayentes por primera, segunda, tercera ó mas 
veces. 

P R I M E R A S N U P 

C I A S . 

H 
o 

7! 

de enero de 1867. 



(NMmero 3.°) 

P A R T I D O D E A Y U N T A M I E N T O D E . 

Resumen POR AÍESES de las DEFUNCIONES ocurridas en todo el ano 1 8 6 6 . 

De funciones clasificadas por se : 

x© y estado civil . 

AÑO 4860. 

E n e r o 
Febrero.... 
.Marzo 
Abril 
Hayo 
Junio 
Julio 
A g o s t o . . . 
Setiembre. 
Octubre... 
Noviembre 
Diciembre., 

VARONES. 

En lodo el añu. 
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AÑO D E I86C. 

Enero 
Febrero. . . 
.Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
A g o s t o . . . . 
Setiembre.. 
Octubre. . . 
Noviembre. 
Diciembre . 

En lodo el año.. 

PROFESIONES DE LOS FALLECIDOS. 
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ENFERMEDADES O CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES. 

De muerte natural con auxilio 
facultativo y eclesiástico. 

Enfermedades 
comunes. 

12 

Enfermedades 
epidémicas 

f contagiosas. 

12 

De muerte 

natural 

repentina. 

De muer te 
violenta ^heri
dos), aslixia, 
caídas, etc. 

De muerte 

senil 

(vejez.) 

3 -

T0TAI. 

DE FALLE

CIDOS. 

13 

3 

44 

de enero de 1867. 

El Alcalde, El Secretario, 
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S S S T A SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS* 

En virtud do lo dispuesto por Real 
orden de esla focha, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 11 del próximo 
mes de enero, á las doce de su mañana, 
para la adjudicaciou en pública subasta 
de 35 básculas con destino á los faros que 
se surten del depósito de la Corufia, ba
jo la cantidad de 21 So escudos á que as
ciende el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante ln 
Dirección general de Obras púdicas , s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Valoncia y Barcelona, 
ante el Gobernador de la provincia; h a 
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el p re 
supuesto y con liciones. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consiguarse previamente como 
garantía para lomar parle en esta subas
ta será de 200 escudos en dinero ó ac 
ciones de caminos, ó bien en efoclos de 
la Deuda pública al tipo quo les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 10 es -
escudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no ba
jen de 5 escudos. 

Madrid 5 de diciembre do 18G6.—El 
Director general de Obras públicas, Mar
tin Belda. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 3 del diciem
bre último, y de las condiciones y requ i 
sitos qua so exigen para la adjudicación 
en pública subasta de 5"> básculas con 
destino á los firos que se surten del 
depósito de je Coruna, se comprome
te á lomar á su cargo la construcción de 
tas mismas, con estricta sujeción á los es -
presados requisitos y condiciones por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

Pecha y firma del proponenle. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE 

MADRID. 

Pliego de condiciones bajo las que la excelen
tísima Junta provincial de Benef cenci;i saca 
á pública subasta el suministro de 380 man
tas, con destino al Hospicio 300, y las res
tantes al Colegio de Desamparados. 

1 . a El contratista so obliga á entre
gar las referidas 580 mantas en los e s 
presados establecimientos á los tres días 
de la fecha en que so le comunique la 
aprobación del remate. 

2 . ' Las mantas serán iguales en un 
todo á las muestras que estarán de m a 
nifiesto en la Secretaria de la cscelenti-
sima Junta hasta la víspera del dia de la 
subasta, entendiéndose que el peso de 
cada manta ha de ser de cinco libras y 
media 500, y de cinco libras las 80 res 
tantes. 

5 . a Servirá de tipo para la subasta el 
precio de cinco escudos 400 milésimas 
cada manta de las 500, y cinco escudos 
la de cinco l ib ras , no admitiéndose p ro 
posición que esceda del espresado tipo. 

4 . a El pago se verificará en los refe
ridos establecimientos tan luego como se 
hayan recibido las mantas. 

5 . a Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo adjunto. En el caso de que r e 
sulten dos ó mas iguales, siendo las mas 
ventajosas, so abrirá licitación verbal 
entre sus autores por el tiempo que el 
señor Presideute determioe. 

6 / Para lomar parte en la subasta 
| acreditarán los licitadores haber consig

nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 98 escudos. Terminada quo 
sea la subasta so devolverán las carias 

l á los licitadores, á escepcion de la de 
mejor postor, que quedará retenida eo 
poder de la Junta, como Ganza provi
sional. 

7.* Luego que recaiga en el remate 
la aprobación del Excmo. Sr. Goberna
dor civil y antes del otorgamiento de la 
escritura, ampliará el contratista su fian
za en la misma Caja gener.il de Depósi
tos basta la canil lad do 197 escudos. 

8." El depósito á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, respouden do lodos los 
daüos y perjuicios que pueda ocasionar 
á la Beneficencia el contratista por la 
falla del cumplimiento del pliego cié con
diciones, con arreglo á la ley y regla
mento de presupuestos y contabilidad 
provincial de 20 y 2G de setiembre 
de 1335. 

9 / El contrato no tendrá efecto has-
la quo recaiga la aprobación del escelen-
ísirao señor Gobernador civil. 

10. f t Los gastos de subasta, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

1 1 . a La subasta tendrá lugar el dia 
5 de «mero do 1867. á las dos do ia la r -
M.-. j Q el Gobierno de la provincia, y 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil, ó persona en quien se 
sirva delegar. 

Madrid 5 de diciembre de 1866.—El 
Secretario, J . M. P. de Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

Don Ji. N., quo vive en enterado 
del pliego de condiciones inserto en los 
diarios oficiales para sacar ñ pública 
subasta la adquisición de 530 mantas 
con destino al Hospicio y Colegio de 

Desamparados de esta corle , se compro
mete á suministrar dichas mantas con 
estricta sujeción al pliego de condiciones, 
y al precio de 

(Fecha y firma ¿leí proponente.) 

FfiOVIOENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del partido de 
Alcalá de Henares. 

Don Nieolás de Haedo, Juez de pr imera 
instancia de esla ciudad de Alcalá de 
llenares y su partido. 
Hago saber: Que en las diligencias 

para la loma de posesión de una finca, á 
instancia do dofla Angela Moreno, ha re
caído el siguiente 

Aulo.—Resultando de la escritura de 
venta presentada, que doria Angela Mo
reno, competentemente autorizada por 
su marido, compró ádon Damián Martin, 
con el pacto de rtílro, que terminó en 19 
del pásalo octubre, la finca que en dicha 
escritura se hace mérito (y es la situada 
en las Herillas, término de Vallccas, inme
diata al Arroyo Abrofligal, que so com
pone de tejar, hornos y pozos); y que 
ahora pide su posesión juidical. 

Considerando que dicha escritura es 
Ululo suficiente con arreglo á la ley, no 
solo para adquirir la posesión, siuo tam
bién el seüorio, confiérase á la misma ó 
á su apoderado la posesión que pide, con 
tal que nadie posea á título do dueño ó 
de usufructuario, lo cual se hará constar, 
como asimismo el estado de la finca, 
dándose para ello comisión al Alguacil 
por ante Escribano. 

Hágase saber á los inquilinos ó colonos 
reconozcan al nuevo peseedor, y si por 
esla parte so pidiere, désela testimonio 
de este proveído y de las diligencias 
practicadas para su cumplimiento, espi
diéndose para que lodo tenga efecto el 
oporluuo mandamieoto. 

Lo manda y firma ol señor Juez de 
primera instancia del parlido de Alcalá, 
á o de noviembre de 1866.—Nicolás de 
Haedo.—Toribio Hernández. 

Y mediante á haberse dado la posesión 
a la dofla Angela Moreno, se hace público 
por medio do este ediclo, que se fija eo el 
Boletín Oficial, para que en el término de 
sesenta días acudan los que se crean con 
derecho á reclamar de dicha posesión. 

Dado en Alcalá do l imares á 10 do 
diciembre da 1866.—Nicolás de Haedo. 
—Por mandado de S. S . , Toribio Hor-
nandez.—1025. 

P1RTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 

COMPAÑl A ESPLOItADORA GENERAL 
DE MINAS DE HIENDELAENCINA. 

Sociedad especia'mt era. 

Hallando?!' atrasados en el pago do 
di vi.leudos de las accioHes que poseen 
en esta Compañía los individuos que a 
continuación se espresan, so les oficia 
por segundó vez requiri^ndoles al pago 
de lo que adeuilan a la misma por dicho 
concepto, como so previene en el a r 
ticulo 21 de la ley de Sociedades mine
ras, y en cumplimiento al mismo, se 
anuncia también en el B ¡clin Oficial. 

Se espera por lo tanto que dichos sé-
flores se sirvan pasar por las oficinas de 

la Compañía, sitas en la calle de la Enco
mienda, número 4, cuarto segundo iz
quierda , lodos los dias no festivos, de 
diez á doce de la mañana, para hacer 
efectivos sus atrasos; en la inteligencia 
que de no verificarlo en el lérmino de 
quince dias les parará perjuicio, y son 
los siguientes: 

D . Aniceto Arandia. 
Antonia Marcos. 
Daniel Michilet. 
Eusebio Sánchez Manzano. 
í"a:.i Ros y Rodulfo. 
Francisco Ramón Piñeiro. 
Jua-na Marcos. 
José Guerrero. 
José García Paredes. 
Luis Guilhou. 
María del Carmen Freiré . 
Marcelina Fourcade. 
Mercedes Reigosa del Cubéis. 
Meliton Ancos. 
Pablo García Mora. 
Rafael Sanlisléban. 
Severo del Castillo. 

Madrid i 4 de diciembre de 1866.— 
El Secretario general .—1022. 

Obras q u o se hallan de venta en la Ad-
ministracion del «Boletín Oficial», 
Corredera Baja do San Pablo, núme-
r o 59, tienda. 

El Faro Nacional, revista do Jur is-
prudencí i y Legislación , por don 
Francisco Pareja de Alarcon y otros 
acreditados jurisconsultos: consta de 2 0 
tomos eo folio y comprende desde el 
año de 1855 al 6 5 , á 4 0 rs . lomo, 8 0 0 
reales vellón. 

Sentencias del Tribunal Supremo; 
tomos sueltos, á 1 4 . 

Prontuario de Competencias entre la 
Administración y Autoridad judicial, 
por don Pablo Yignote y Blanco, un 
tomo, á 8 . 

Tratado de práctica forense, Noo'm-
ma Recopilación, por don Mariano Nou-
gués y Secall, Abogado del Ilustre Co
legio de esta cor te , tres lomos á 1 5 , V5. 

Leyes, decretos y reglamentos para el 
gobierno y administración de las pro
vincias, con inclusión de la nueva ley 
de imprenta comentada, un tomo, 8 . 

Prontuario d-i quintas, por don Ma
nuel Cándido Reiuosa, un to:no, 12 . 

Aranceles judiciales de los Juzgados 
de Paz, por el mismo autor , un fo
lleto, 2 . 

Nuevo y completo Manual p.ira el 
uso del papel sellado, por el mismo a u 
tor, un lomo en 8.°. 12 . 

Cartilla métrico'decimal, aa tomo en 
8.°, 1 2 . 

Treinta años de gobierno representa
tivo en España, por don José María 
Orense, un folleto, 4 . 

Privilegios de industria y de Marca; 
colección de Peales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esla materia desde el año 1826 
hasta la fecha, un folleto, 8 . 

Reglamento de sirvientes, aprobado 
por Ueal orden de 17 de agosto do 1 8 0 1 , 
un folleto, i . 

R D I T O R , l ) . IVKH AUTOPIO G A B -I 

Impronta dol m i s m o . A l m i r a n t e , 7. 
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